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Ordenanza que establece facilidades para el pago anual y adelantado de los tributos municipales
Ordenanza N° 558-MDJM
Jesús María, 6 de septiembre de 2018
El Concejo Municipal del Distrito de Jesús María

Vistos: En Sesión Ordinaria N° 19 de la fecha; el Informe N° 128-2018-MDJM-GATR-SRTEC de la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoría Coactiva, el Informe N° 067-2018-MDJM-GATR de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, el Informe N° 478-2018-MDJM-GAJRC de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Memorándum N° 396-2018-MDJM-GM de la Gerencia Municipal, el Dictamen Conjunto N° 014-2018-MDJM-CEPP/CAJ de la Comisión de Economía Planeamiento y Presupuesto y de la Comisión de Asuntos Jurídicos; y,
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política económica y administrativa en los asuntos de su competencia, correspondiendo al concejo municipal, la función normativa a través de ordenanzas; las que tienen rango de ley, conforme al numeral 4) del artículo 200 de la referida norma constitucional;

Que, conforme a lo establecido por artículo 195 numeral 4) y por el artículo 74 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado - TUO del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF y sus modificatorias, así como con el artículo 9° numeral 9 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales tienen potestad tributaria para crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas (arbitrios, licencias y derechos municipales), así como exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley, a través del Concejo Municipal;
Que, el artículo 41 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, establece que la deuda tributaria sólo podrá ser condonada por norma expresa con rango de ley y que excepcionalmente los gobiernos locales podrán condonar con carácter general, el interés moratorio y las sanciones respecto de los tributos que administran;

Que, mediante documento de vistos, la Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoría Coactiva señala que es necesario incentivar el pago de deudas tributarias de periodos vencidos antes de la vigencia de la presente ordenanza, otorgando beneficios tributarios; en ese sentido, encuentra necesario estimular el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias de los contribuyentes morosos;

Que, con documento de vistos, la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas concluye que se debe otorgar los beneficios tributarios a las deudas tributarias de periodos vencidos, a fin de incentivar su pago voluntario por parte de los contribuyentes morosos; por lo que, eleva el proyecto correspondiente.

Que, mediante informe de vistos, la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil indica que el proyecto de ordenanza cumple con los preceptos legales vigentes sobre la materia; por lo que emite opinión favorable;
Que, de acuerdo con los informes de las áreas correspondientes y considerando la política tributaria de nuestra gestión municipal de brindar amplias facilidades a nuestros contribuyentes, es oportuna la dación de la presente normativa a fin de promover los mecanismos que faciliten a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones sustanciales de naturaleza tributaria, a través de incentivos que permitan la captación de recursos económicos para la prestación efectiva de los servicios públicos, en el contexto de la realidad socioeconómica del distrito de Jesús María.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, aprobó por unanimidad la siguiente:

Ordenanza
Artículo 1°.- Objetivo. Establecer un régimen de beneficios especiales por obligaciones tributarias de los contribuyentes que no mantienen adeudos tributarios por periodos anteriores al 2018, que se encuentren vencidas a la fecha de expedición de la presente norma, de acuerdo con las condiciones que establece la presente ordenanza.

Para efectos de la presente ordenanza se entenderá por tributos municipales al Impuesto Predial, los arbitrios de recolección de residuos sólidos, barrido de calles, parques y jardines, serenazgo y las multas tributarias.
Artículo 2°.- Beneficios para el pago anual del Impuesto Predial y pago adelantado de los arbitrios municipales. Los contribuyentes podrán cancelar, durante la vigencia de la presente ordenanza, el monto anual o del total de los trimestres pendientes de cancelación (incluyendo los no vencidos) del Impuesto Predial con la condonación del 100% de los reajustes e intereses moratorios y de las costas y gastos procesales que se hubiesen generado por los tributos vencidos.

Los contribuyentes que no mantienen adeudos tributarios por periodos anteriores al 2018 y hayan cancelado el pago anual del Impuesto Predial del presente ejercicio, podrán ejecutar el pago de las cuotas vencidas de los arbitrios municipales del ejercicio 2018, con la condonación del 100% de los intereses moratorios y de las costas y gastos procesales que se hubiesen generado por los tributos vencidos.

Los contribuyentes que gocen del beneficio de deducción de la base imponible para la determinación del Impuesto Predial, por su condición de pensionistas y adultos mayores, que se encuentren dentro de las condiciones del presente artículo, podrán acogerse al presente beneficio, cancelando previamente el derecho de emisión del ejercicio fiscal 2018.
Artículo 3°.- Beneficios para propietarios de predios de uso casa habitación. Los contribuyentes, registrados como personas naturales y sucesiones, cuyo uso del predio sea casa habitación, que no mantienen adeudos tributarios por periodos anteriores al 2018 y hayan cancelado el pago anual del Impuesto Predial del presente ejercicio o que los cancelen durante la vigencia de la presente ordenanza, podrán ejecutar el pago de todas las cuotas de los arbitrios municipales (incluyendo las no vencidas) del ejercicio 2018, con un descuento del 10% en los arbitrios municipales y la condonación del 100% de los intereses moratorios y de las costas y gastos procesales que se hubiesen generado por los tributos vencidos.

Los contribuyentes que gocen del beneficio de deducción de la base imponible para la determinación del Impuesto predial, por su condición de pensionistas y adultos mayores, que se encuentren dentro de las condiciones del presente artículo podrán acogerse al presente beneficio, cancelando previamente el derecho de emisión del ejercicio fiscal 2018.
Artículo 4°.- Beneficio extraordinario para ejercicios anteriores. Los contribuyentes que se hayan acogido al pago anual del Impuesto Predial 2018 o que durante la vigencia de la presente ordenanza cancelen el monto anual del referido tributo, tendrán derecho a los siguientes beneficios si cumplen con pagar al contado los adeudos tributarios, sin importar el estado de cobranza de los mismos:
a. Condonación del 100% de intereses moratorios y reajustes correspondientes al Impuesto Predial y a los arbitrios municipales de los periodos vencidos hasta el ejercicio fiscal 2017.

b. Condonación del 100% de costas y gastos procesales, siempre que se cancele las obligaciones sujetas a procedimiento de ejecución coactiva correspondiente al Impuesto Predial y a los arbitrios municipales de los periodos vencidos hasta el ejercicio fiscal 2017 o que cumplan con cancelarlo dentro de la vigencia de la presente ordenanza.

c. Condonación del 50% en los montos insolutos de arbitrios de recolección de residuos sólidos, barrido de calles, parques y jardines y serenazgo de los periodos vencidos hasta el ejercicio fiscal 2013, siempre que se cancele o haya cancelado la deuda del Impuesto Predial del periodo correspondiente.

d. Condonación del 100% de multas tributarias generadas o que se generen durante la vigencia de la presente norma, incluyendo las generadas dentro de un proceso de fiscalización tributaria, siempre que se cumpla o haya cumplido con regularizar dicha obligación de tipo formal y se cancele el Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2018.
Excepcionalmente, podrán acogerse al presente beneficio los contribuyentes que a la fecha de vigencia de la presente norma ya no mantienen la calidad de contribuyentes activos de algún tributo.

Asimismo, se le otorgará un descuento del monto insoluto de los arbitrios municipales, para los contribuyentes que cumplan con cancelarlos al contado, conforme el siguiente detalle:

	Periodo
	Porcentaje de descuento

	2017
	10%

	2016
	20%

	2015
	30%

	2014
	40%


Para el caso de contribuyentes con convenios de fraccionamientos de deudas vigentes, podrán, durante la vigencia de la presente ordenanza, cancelar los mismos con la condonación de los intereses moratorios y los intereses de fraccionamiento.
Artículo 5°.- Pagos anteriores. Los pagos realizados con anterioridad a la presente norma no dan derecho a devolución o compensación alguna.
Artículo 6°.- Suspensión del procedimiento de cobranza coactiva. La regularización de la deuda tributaria bajo los alcances de esta ordenanza dará lugar a la suspensión de los procedimientos de cobranza coactiva que se sigan al respecto.

A los montos que se encuentren retenidos o que se retengan como producto de la ejecución de medidas cautelares adoptadas con anterioridad a la vigencia de la presente ordenanza, no se les aplicará los beneficios establecidos en la presente ordenanza.
Artículo 7°.- Desistimiento. A los contribuyentes que mantengan deudas tributarias que se encuentren reclamadas, apeladas, sujetas a revisión judicial o acción de amparo en trámite, se les aplicará los beneficios establecidos en la presente ordenanza previa presentación de su declaración jurada de reconocimiento de la deuda impugnada y su voluntad de desistirse de la pretensión en procesos entablados en la vía administrativa o jurisdiccional.

En mérito a la declaración jurada, la administración tributaria procederá a declarar el desistimiento de los recursos impugnatorios que estuvieran a su cargo, pendientes de pronunciamiento.

En caso que los contribuyentes, luego de aplicados los beneficios, persistan con los procedimientos en las vías administrativas o jurisdiccionales, se dejará sin efecto la aplicación de los beneficios mediante resolución de Subgerencia de Recaudación Tributaria y Ejecutoría Coactiva, la cual imputará el pago a los periodos más antiguos de las deudas tributarias, re liquidando los montos de los tributos, intereses moratorios, multas, derechos, gastos y costas procesales condonados.
Artículo 8°.- Vigencia. Los contribuyentes podrán acogerse a los beneficios tributarios dispuestos en la presente ordenanza, desde el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano hasta 28 de setiembre de 2018.

Disposiciones Finales y Transitorias
Primera.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional y a la Subgerencia de Atención al Ciudadano, Gestión Documental y Archivo; de acuerdo con sus competencias y atribuciones; debiendo, asimismo, todas las unidades orgánicas de la municipalidad prestar el apoyo y facilidades para su cabal cumplimiento.

Segunda.- Encargar a la Secretaria General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Subgerencia de Tecnología de la Información y Comunicación, su publicación en el portal institucional de la Municipalidad de Jesús María: www.munijesusmaria.gob.pe y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional su correspondiente difusión masiva.

Tercera.- Disponer que respecto de aquellos contribuyentes que no registren deudas por concepto de periodos vencidos antes de la vigencia de la presente ordenanza, pero tienen acotadas únicamente montos por gastos y costas procesales del procedimiento de cobranza coactiva, gastos administrativos y multas tributarias, se les otorgará el beneficio de condonación del íntegro de las mismas.

Cuarta.- Facultar al alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones complementarias para la adecuación y mejor aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza, así como para prorrogar su vigencia.
Regístrese, publíquese y cúmplase.
Carlos Alberto Bringas Claeyssen
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 9 de setiembre del 2018.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]JLEX

Soluciones






[image: image1.jpg][image: image2.jpg]